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Diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICADO:  20001-31-03-005-2018-00325-00 
PROCESO:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: MIGUEL ENRIQUE PEÑA RODRIGUEZ y OTROS 
DEMANDADOS: CLÍNICA OFTALMOLÓGICA DE VALLEDUPAR y OTROS 
 
Visto el informe secretarial que antecede, por encontrarse acorde con lo establecido en 

las disposiciones de orden sustancial (arts. 2469 y ss del Código Civil) y procesal (art. 

312 del CGP), se admite la transacción celebrada por MIGUEL ALFONSO PEÑA 

CARRILLO, ROSALBA MARÍA RODRIGUEZ GUERRA, QUIRLIN PEÑA ZUÑIGA, 

PEDRO PEÑA MENDOZA, MIGUEL ENRIQUE PEÑA RODRIGUEZ en nombre propio y 

en representación de su menores hijas SHARID MARGARITA PEÑA CASTRO, 

ROSALIA PEÑA CASTRO y SOFÍA PEÑA CASTRO, DANIEL ALFONSO PEÑA 

RODRIGUEZ en nombre propio y en representación de sus menores hijos JESÚS DAVID 

PEÑA DE LA ROSA y DANIELIS PATRICIA PEÑA DE LA ROSA como los reclamantes 

y por otra parte, la señora MARIA ELENA SAADE SAGRA como representante legal de 

la CLÍNICA OFTALMOLÓGICA DE VALLEDUPAR y MARCO ALEJANDRO ARENAS 

PRADA como representante legal de LIBERTY SEGUROS S.A., por tal razón, el 

Juzgado dispone, 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ADMITIR la transacción celebrada por MIGUEL ALFONSO PEÑA 

CARRILLO, ROSALBA MARÍA RODRIGUEZ GUERRA, QUIRLIN PEÑA ZUÑIGA, 

PEDRO PEÑA MENDOZA, MIGUEL ENRIQUE PEÑA RODRIGUEZ en nombre propio y 

en representación de su menores hijas SHARID MARGARITA PEÑA CASTRO, 

ROSALIA PEÑA CASTRO y SOFÍA PEÑA CASTRO, DANIEL ALFONSO PEÑA 

RODRIGUEZ en nombre propio y en representación de sus menores hijos JESÚS DAVID 

PEÑA DE LA ROSA y DANIELIS PATRICIA PEÑA DE LA ROSA como los reclamantes 

y por otra parte, la señora MARIA ELENA SAADE SAGRA como representante legal de 

la CLÍNICA OFTALMOLÓGICA DE VALLEDUPAR y MARCO ALEJANDRO ARENAS 

PRADA como representante legal de LIBERTY SEGUROS S.A., por las razones 

expuestas en antecedencia.  

 

SEGUNDO: TERMINAR el presente proceso de ejecutivo en virtud de la transacción 

celebrada por las partes. En consecuencia, anótese su salida en el sistema Siglo XXI y 

archívese de manera definitiva el expediente. 

 

TERCERO: Sin condena en costas, atendiendo a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 

312 del CGP. 
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CUARTO: Se accede a la renuncia de términos de ejecutoria, por ajustarse a lo dispuesto 

en el artículo 119 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 
L.J.M. 
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